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BID Banco Interamericano de Desarrollo

CCNY Universidad de la Ciudad de New York (Por sus siglas en 
Ingles)

CDES Consejo para el Desarrollo Estratégico de Santiago

CLIMARED Plataforma de Información Climática

CORAASAN Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santiago

DGODT Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial

FEDOMU Federación Dominicana de Municipios

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas

GIRS Gestión Integral de Residuos Solidos

GPS Sistema de Información Geoespacial (Por sus siglas en 
Ingles)

ICMA Asociación Intenacional de Gestión de Ciudades /
Condados (Por sus siglas en Inglés)

INAPA Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados

INDHRI Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos

ITREE Herramienta para manejo de bosques urbano

MEPyD Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo

ONG Organización No Gubernamental

PASJ Proyecto Acción de la Sociedad Civil por la Seguridad y la 
Justicia

PC Participación Ciudadana

PMD Plan Municipal de Desarrollo

PMOT Plan Municipal de Ordenamiento Territorial

PNUD Programa para el Desarrollo de las Naciones Unidas (Por 
sus siglas en Ingles)

POT Plan de Ordenamiento Territorial

PRODEM Proyecto para el Desarrollo Municipal

PUCMMA Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

REDDOM Desarrollo Rural y Agricultura Dominicana (Por sus siglas 
en Ingles)

UGAM Unidad de Gestión Ambiental
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Internacional (Por sus siglas en Ingles)

UTESA Universidad Tecnológica de Santiago
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1. INTRODUCCIÓN

Transparencia y Rendición de Cuentas en la Planificación Territorial Domi-
nicana, forma parte del Proyecto Acción de la Sociedad Civil por la Seguri-
dad y la Justicia (PASJ), ejecutado por Participación Ciudadana (PC), con el 
auspicio de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacio-
nal (USAID).

Transparencia y Rendición de Cuentas en la Planificación Territorial Domi-
nicana, tiene como finalidad aumentar la transparencia y fortalecer las capa-
cidades de las de organizaciones de la sociedad civil, ejecutando acciones de 
monitoreo al Estado dominicano, a fines de garantizar una gestión eficiente 
de los recursos públicos en función de las prioridades del desarrollo nacional, 
mejorando la distribución del ingreso para una mayor cohesión y estabilidad 
social, que se desarrolla en los municipios de Santiago, Las Terrenas, San 
Pedro de Macorís, Jarabacoa y el Distrito Nacional. Este componente busca 
igualmente promover la resiliencia climática, que a la vez implica la adap-
tación al cambio climático, y la armonía en el uso adecuado  del suelo y la 
potenciación de sus recursos.

Con el objetivo de fortalecer las capacidades de los gobiernos locales de va-
rios municipios dominicanos para la gestión ambiental ante los desafíos del 
cambio climático. El presente estudio tiene el objetivo de identificar las de-
bilidades de la Unidad de Gestión Ambiental (UGAMs) del municipio de 
Jarabacoa, emitiendo un diagnóstico de cada una de éstas, incluyendo un 
análisis FODA, con recomendaciones para su fortalecimiento. 

Este documento ofrece los resultados obtenidos con una revisión del marco 
legal ambiental del Ayuntamiento de Jarabacoa, así como un diagnóstico 
sobre el comportamiento de la UGAM y los resultados de la evaluación de 
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capacidades, junto a la herramienta elaborada para tal propósito, a través de 
un plan de medidas y recomendaciones para el fortalecimiento institucional 
de la misma. 



2. Metodología
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2. METODOLOGÍA

Para la elaboración de una herramienta que permitiera la evaluación de capa-
cidades de las UGAMs seleccionadas se revisaron varios documentos sobre el 
tema, que brindan conceptos (USAID, 2011) y pautas para enfocar la eva-
luación, bien sea en una ruta metodológica (Rosas-Huerta, 2008) o en forma 
de guías para evaluar capacidades generales (PNUD 2007; USAID, 2009) 
y en cambio climático (USAID, 2015). A partir de las diferentes aproxima-
ciones, la evaluación de capacidades de las UGAMs se realizó considerando 
varias componentes: a) capacidad técnica (conocimiento de temas y herra-
mientas), b) capacidad de planeación (elaboración de planes de trabajo) y c) 
capacidad de ejecución (recursos, organización e implementación de tareas y 
eficiencia operacional). 

Asimismo, se consideraron tres niveles de análisis: UGAM, ayuntamiento 
y municipio. El cuestionario final consta de secciones y preguntas (Anexo 
1) organizadas por componentes y niveles, y sobre la base del contenido 
de las obligaciones y responsabilidades de las UGAM y los ayuntamientos 
en materia ambiental y en gestión de riesgos, derivado del estudio del mar-
co legal. La herramienta fue aplicada mediante entrevista a profundidad al 
responsable de la UGAM junto a su equipo de trabajo disponible, el 21 de 
agosto al Ing. Yuri Ilich Soñé en Jarabacoa. Toda la información obtenida se 
complementó con una revisión de sitios relevantes para la gestión municipal, 
tanto generales como de los territorios estudiados, especialmente el Sistema 
de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP, 2018).

Para la realización del análisis FODA, se coordinó un taller con los equi-
pos de la UGAM y actores relevantes de la gestión ambiental y de riesgos. 
De esta manera se pudo evaluar el trabajo de la Unidad desde diferentes 
perspectivas. 
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El análisis FODA es una herramienta que tiene su origen en el ámbito de 
la economía, pero que se emplea ampliamente en el análisis de las discipli-
nas más variadas; incluyendo planes estratégicos y de gestión de empresas, 
así como en centros educativos, ayuntamientos y comunidades autónomas. 
En este contexto, el análisis FODA ayudó a elaborar un diagnóstico de la 
situación actual de la UGAM, así como a diseñar los planes de gestión con-
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ducentes a una mejora progresiva de su situación. Este diagnóstico se realizó 
con un enfoque amplio y multisectorial, y sus resultados se resumieron en 
matrices considerando el doble enfoque que analiza los factores exógenos y 
endógenos que inciden en el trabajo de la UGAM, bajo los criterios que se 
indican en la Tabla 1.
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Tabla 1. Criterios para el análisis FODA

Factores Definiciones
Internos Fortalezas: Potencialidades, características propias de la 

UGAM que impactan sobre su gestión de manera favora-
ble. Son cualidades útiles para fijar y cumplir sus objetivos. 

Debilidades: Constituyen las principales características 
negativas o limitaciones de la organización, que de no su-
perarse impedirán cumplir los objetivos de trabajo de la 
UGAM.

Externos Oportunidades: Posibilidades, influencias positivas del 
entorno. Son elementos que pueden manifestarse sin que 
sea posible influir sobre su ocurrencia pero que es posible 
aprovecharlos, si nos alineamos con ellos a favor del cum-
plimiento de la gestión de la UGAM. 

Amenazas: Peligros e influencias negativas del entorno. 
Son los elementos naturales, humanos, administrativos u 
otros, que pueden manifestarse en el entorno, que no se 
pueden, impedir o provocar, pero si ocurren pueden afec-
tar el cumplimiento de los objetivos de la UGAM. 

La organización del taller para realizar el análisis FODA se concibió en dos 
etapas. Tras las explicaciones ya indicadas se procedió al trabajo individual 
donde cada participante debía identificar y escribir las fortalezas (tarjeta 
verde), debilidades (tarjeta roja), oportunidades (tarjeta azul) y amenazas 
(tarjeta amarilla) que tiene la gestión ambiental del ayuntamiento, lide-
rada por la UGAM. Posteriormente, tras colocar y organizar las tarjetas 
de cada tema y color de forma organizada en hojas blancas puestas en la 
pared, se pasó al trabajo en plenaria. Aquí se realizó el análisis colectivo 
de los factores externos e internos a través de las fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas, se priorizaron las principales problemáticas y 
necesidades para la gestión ambiental del ayuntamiento, liderada por la 
UGAM y se propusieron las medidas correspondientes. El plan de medi-
das para el fortalecimiento institucional se realizó a partir de los datos de 
los análisis FODA y sobre la base de la síntesis de indicadores de la eva-
luación de capacidades. Las medidas estuvieron encaminadas a corregir las 
debilidades, afrontar las amenazas, mantener las fortalezas y explotar las 
oportunidades. El Anexo 2 es una compilación de las responsabilidades 
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de las UGAMs y el Anexo 3 ofrece un resumen del mapa de actores y sus 
roles en la gestión ambiental y de riesgos climáticos que sirva de guía a la 
UGAM para establecer relaciones y alianzas como parte de las medidas de 
coordinación interinstitucional. 



3. Marco Legal de 
las Unidades 
de Gestión 
Ambiental 
(UGAMs)
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3.  MARCO LEGAL DE LAS UNIDADES DE 
GESTIÓN AMBIENTAL (UGAMs)

El marco legal directamente relacionado con las UGAMs incluye tres le-
yes marco y un decreto (Tabla 2). La instauración y funcionamiento de las 
UGAMs es responsabilidad de los ayuntamientos en coordinación con el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, si bien la Liga Muni-
cipal Dominicana tiene entre sus funciones ofrecer a éstos, así como a Juntas 
Distritales, asistencia técnica para la creación y operatividad de estas entida-
des (LMD, 2018).

Tabla 2. Leyes y decretos relevantes a las UGAMs

Año Leyes y decretos
2000 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. Ley 

64-00

2002 Ley sobre Gestión de Riesgos en República Dominicana. Ley 
147-02

2007 Ley del Distrito Nacional y los municipios. Ley 176-07

2009 Reglamento de Aplicación de la Ley 147-02. Decreto 874-09

Las Unidades de Gestión Ambiental Municipal (UGAMs) son estructuras 
creadas por la Ley 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales y ra-
tificadas por la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, que se 
encuentran ubicadas en los ayuntamientos a fin de garantizar un desarrollo 
armónico de los asentamientos urbanos, la preservación de los recursos natu-
rales y un medio ambiente sostenible. Las UGAMs tienen la responsabilidad 
de aplicar a nivel municipal, las disposiciones de la Ley 64-00, las normas 
ambientales elaboradas por el Ministerio de Medio Ambiente y las aproba-
das por los Gobiernos Locales a través de normativas municipales. La Ley 
64-00 ofrece un primer conjunto de responsabilidades de los ayuntamientos 
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dominicanos en la gestión ambiental (en coordinación con el Ministerio 
de Medio Ambiente y otras instancias) que lógicamente se trasfieren a sus 
UGAMs (Tabla 3). Por otra parte, el Artículo 128 de la Ley 176-07 establece 
de manera mucho más precisa algunas atribuciones de las UGAMs, las cua-
les son ampliadas en el Manual de gestión municipal (PRODEM/DGODT/
MEPyD, 2016), como se indica en la Tabla 4. 

Tabla 3. Resumen de responsabilidades de los ayuntamientos 
dominicanos y sus UGAMs en la gestión ambiental (en 
coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y otras 
instancias) según la Ley 64-00. Fuente: Material de orientación a 
los ayuntamientos del Programa EcoMar, Inc.

Art. Resumen del contenido

28

Incorporar la dimensión ambiental en la planificación del desarro-
llo en un proceso dinámico, permanente, participativo y concertado 
entre las diferentes entidades involucradas en la gestión ambiental 
municipal

43

Exigir su participación en las consultas en relación con los estudios 
de impacto ambiental de proyectos en su territorio en el marco del 
proceso de permisos y licencias ambientales administrado por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente

41
Estar informado acerca de los proyectos o actividades que requieren 
la presentación de una evaluación de impacto ambiental.

55
Ayudar a establecer las medidas de seguridad en situaciones de 
emergencia ambiental en coordinación con el Ministerio de Salud 
Pública y el Ministerio de Medio Ambiente.

79

Emitir normas (de calidad ambiental, ecosistemas, vertidos de resi-
duos líquidos y sólidos, emisiones a la atmósfera, ruido, contamina-
ción visual y ubicación de actividades contaminantes o riesgosas) de 
aplicación en su ámbito territorial para resolver situaciones especia-
les, siempre que garanticen un nivel de protección al ambiente y la 
salud mayor que el provisto por las normas nacionales, con respon-
sabilidad sobre el monitoreo y control de su cumplimiento.

9 2 , 
93

Participar, junto a los Ministerios de Salud Pública y Medio Ambiente, 
en la regulación de acciones o factores que puedan causar deterioro 
y/o degradación de la calidad del aire y en la reglamentación del 
control de emisiones de gases y ruidos provocados por vehículos 
automotores, plantas eléctricas, otros motores de combustión inter-
na, calderas y actividades industriales. 
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Art. Resumen del contenido

106

Operar sistemas de recolección, tratamiento, transporte y disposi-
ción de desechos sólidos no peligrosos en el municipio, observando 
las normas oficiales emitidas por el Ministerio de Medio Ambiente 
(Ver Ministerio Ambiente, 2014).

109

Exigir los estudios ambientales correspondientes a los proponentes 
de proyectos de desarrollo y expansión urbana y suburbana, en su 
área de influencia, en coordinación con el Ministerio de Medio Am-
biente, sin los cuales no podrán otorgarse autorizaciones ni permi-
sos a nuevas obras civiles y de desarrollo, ni a modificaciones de las 
existentes.

111

Velar, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, porque 
los programas de desarrollo urbano pongan cuidado en la zonifi-
cación de los asentamientos humanos, delimitación de áreas indus-
triales, servicios, residenciales, de transición urbano-rurales, de es-
pacios verdes y contacto con la naturaleza 

113

Prohibir y controlar en coordinación con el Ministerio de Medio Am-
biente, que en torno a los sectores industriales se construyan vivien-
das, proyectos habitacionales o similares (o viceversa), para lo cual 
no se concederá ningún tipo de autorización

114

Regular en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, la 
emisión de ruidos y sonidos molestos o dañinos al medio ambiente 
y la salud en zonas residenciales de áreas urbanas y rurales, así como 
el uso fijo o ambulatorio de altoparlantes.

117

Presentar sus opiniones al Ministerio de Medio Ambiente u otras ins-
tancias pertinentes previo al otorgamiento de permisos, concesiones 
y firmas de contratos de explotación racional de recursos naturales, 
para lograr la conservación, uso y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, tanto terrestres como marinos

191

Participar en la aplicación de la política sobre medio ambiente y re-
cursos naturales del Estado Dominicano en coordinación con el Mi-
nisterio de Medio Ambiente, el Ministerio de las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional.
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Tabla 4. Resumen de funciones de la UGAMyR. Fuentes: 1. 
Artículo 128 de la Ley 172, 2. Manual de gestión municipal 
(PRODEM/DGODT/MEPyD, 2016). Fuente: Material de 
orientación a los ayuntamientos del Programa EcoMar, Inc.

Funciones específicas y de coordinación 1 2
1. Fortalecer la capacidad institucional del ayuntamiento en las 
áreas de la administración, supervisión y control de la calidad 
ambiental del territorio municipal.

X

2. Elaborar e implementar programas de educación ciudadana 
para el manejo y tratamiento de los residuos sólidos domésti-
cos, comerciales, hospitalarios, e industriales que se producen 
en el municipio, para su sometimiento al concejo municipal por 
el síndico/o alcalde 

X X

3. Supervisar la calidad y el eficiente funcionamiento de los ser-
vicios públicos que tienen que ver con el ambiente, tales como 
recolección de residuos sólidos, calidad del agua, limpieza de 
vías.

X

4. Elaborar, en coordinación con las otras instancias del ayunta-
miento, los programas y planes para el aprovechamiento y uso 
adecuado de los espacios de dominio público como parques, 
plazas y áreas vedes municipales.

X

5. Emitir las opiniones técnicas correspondientes sobre los pro-
yectos que le son sometidos al ayuntamiento y que requieren 
estudios y evaluaciones de impacto ambiental

X

6. Atender denuncias y solicitudes relacionadas con el ambien-
te y salud: emisiones de gases, partículas sólidas, malos olores, 
ruidos, entre otras

X

7. Elaborar las normativas para la preservación del medio am-
biente y los recursos naturales del municipio tomando como 
base fundamental las disposiciones generales contenidas en la 
ley

X

8. Realizar las recomendaciones correspondientes a los orga-
nismos municipales a los fines de que en el municipio se garan-
tice el cumplimiento de la Ley General de Medio Ambiente y las 
resoluciones y reglamentaciones dictadas por los organismos 
nacionales para tales fines 

X

9. Realizar funciones de coordinación interdepartamental en el 
ayuntamiento, que velará por el cumplimiento de normas, re-
gulaciones, prácticas ambientales, regulación de uso de suelo y 
en los programas, proyectos y actividades que ejecuta el ayun-
tamiento en el territorio.

X
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Funciones específicas y de coordinación 1 2
10. Diseñar, coordinar y ejecutar en coordinación con el Minis-
terio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las ONGs un 
programa de educación ambiental en el municipio.

X

11. Coordinar con las diferentes instituciones y organizaciones 
existentes en el territorio (públicas, de todos los niveles, conce-
jo de regidores, sector empresarial, sociedad civil, universida-
des, ONG’s, entre otros) como parte del mecanismo de partici-
pación social en la gestión ambiental

X

12. Inventariar y mapear las actividades económicas que se lle-
van a cabo en el territorio, así como los servicios municipales 
que ofrece el ayuntamiento, para identificar los impactos am-
bientales que se generan en cada etapa del proceso de cada 
actividad y definir un plan de manejo y adecuación ambiental 
con las medidas preventivas y correctivas, con lo establecido en 
cada una de las normas ambientales relacionadas con el daño 
ambiental.

X

Dar seguimiento a la normativa establecida en la Ley 64-00 de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones 
conexas

X

Adecuación de cañadas, protección de márgenes de cauces de 
agua, protección de fuentes de agua potable (en colaboración 
con el INAPA, INDRHI u otros entes desconcentrados o descen-
tralizados de la administración pública), entre otras

X

Este manual propone que esta entidad incorpore a su trabajo el área de ges-
tión de riesgo, pasándose a llamar Unidades de Gestión Ambiental Muni-
cipal y Riesgos (UGAMyRs) para facilitar a los ayuntamientos llevar a cabo 
las funciones indicadas en la Ley 147-02 de Gestión de Riesgos, en cuanto 
a la coordinación, prevención, control y seguimiento de los programas de 
ordenamiento orientados a reducir los riesgos del territorio.





4. Herramienta  
de evaluación
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4. HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN

La herramienta elaborada contó con seis secciones y 54 campos que cumplen 
diferentes objetivos (Tabla 5). Estuvo concebida para obtener, a través de 
preguntas, la información del desempeño de la UGAM en función de sus 
responsabilidades en el contexto del ayuntamiento y municipio. La infor-
mación se analiza y sintetiza a través de un conjunto de dieciséis indicadores 
básicos, que ofrecen una visión rápida de los aspectos generales y particulares 
del trabajo realizado (Tabla 6) para enfocar las medidas y recomendaciones 
para el fortalecimiento.

Tabla 5. Secciones, objetivos y número de preguntas de la 
Herramienta de evaluación

Sección Objetivo Preguntas

I. Datos generales 
del ayuntamiento

Conocer el nivel de planificación y desarrollo del 
ayuntamiento como nivel desde donde la UGAM 
proyecta su trabajo.

6

II. Datos 
generales de la 
UGAM

Conocer la UGAM su situación actual y la evolu-
ción desde su creación

11

III. Recursos y 
preparación 
técnica

Conocer el nivel técnico, los recursos materiales y 
económicos con que cuenta para su trabajo y sus 
principales necesidades

8

IV. Gestión 
ambiental

Conocimiento del marco legal e institucional de 
la gestión ambiental municipal, sus responsabili-
dades y mecanismos de implementación

16

V. Gestión de 
riesgos

Conocimiento del marco legal e institucional de 
la gestión municipal de riesgos y su relación con 
la UGAM

11

VI. Educación 
climática y 
ambiental

Participación en actividades de educación en as-
pectos ambientales y de gestión de riesgos

2
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Tabla 6. Conjunto de indicadores para resumir el cumplimiento y 
desempeño de las UGAMs. 

Sección Indicador
II Tiempo al frente de la UGAM del responsable actual

II
Número de responsables de la UGAM en la última gestión 
(2016-2020)

II Nivel profesional y profesión del responsable de la UGAM

III Plantilla técnica de la UGAM

III
Recursos mínimos disponibles (local, computadora y medios 
de transporte)

III
Base de datos de información municipal (territorial, ambiental 
o climática) 

III
Uso de sistema de Información Geográfica (GPS, mapas, 
programas)

III
Organización de tareas en planes operativos de trabajo 
(semanales o mensuales)

III
Elaboración de informes de cumplimiento en base a los 
planes de trabajo

IV
Conocimiento de las funciones de la UGAM bajo las leyes 
ambientales

IV
Participa a las decisiones de no objeción del ayuntamiento 
ante propuestas de nuevos desarrollos en el municipio

IV
Conocimiento de las leyes que rigen el trabajo ambiental de 
la UGAM

IV
Conocimiento de los aspectos ambientales en los planes 
estratégicos del ayuntamiento (PMD o PMOT)

V
Conocimiento de la legislación de Gestión de Riesgos y el 
papel de la UGAMyR

V
Participa la UGAM en el Comité Municipal de Prevención, 
Mitigación y Respuesta ante Desastres

VI
Actividades de educación ambiental con diferentes 
audiencias del municipio



5. Aplicación de la 
herramienta de 
evaluación
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5. APLICACIÓN DE LA HERRAMIENTA DE 
EVALUACIÓN

5.1. Municipio Jarabacoa

Sección I. Datos generales del ayuntamiento

La fundación del ayuntamiento de Jarabacoa data del año 1854, cuando es 
erigido puesto militar dada su posición estratégica en la comunicación entre 
el Cibao y el Sur. En sus inicios tuvo una economía basada en la explotación 
maderera, albergando más de treinta aserraderos a inicios del siglo pasado. 
Hoy su economía se orienta hacia la producción agrícola y el ecoturismo. 
El municipio tiene una población de 56,803 habitantes y cuenta con un 
centro urbano, dos distritos municipales, 17 secciones rurales y 142 parajes. 
La extensión territorial del municipio es de 673.9 km2, de los cuales 313.6 
corresponden al municipio cabecera, siendo la extensión de su centro urba-
no de 23 km2. El presupuesto del Ayuntamiento para el año 2018 asciende 
a RD$98,549,479.00. Actualmente el alcalde del municipio es Carlos José 
Sánchez Pineda, y su Concejo de Regidores está formado por nueve miem-
bros.

El organigrama del ayuntamiento muestra varios departamentos con dife-
rentes funciones, cada uno instalado en modernas oficinas: Alcaldía, Vice-
alcaldía, Contraloría, Planeamiento urbano, Obras municipales, Protocolo, 
Deporte, Parques y Cementerios, Prensa y publicidad, Protocolo, Cultura, 
Genero y Salud, Asesoría Jurídica, Presupuesto participativo, Recursos Hu-
manos, Oficina de acceso a la información, Desarrollo social y comunitario, 
Planificación municipal, Registro jurídico, Compras y suministros, Aseo y 
Ornato; y Gestión Ambiental. Se trata de una institución moderna, bien 
equipada y atendida, que ofrece una imagen de organización, limpieza y 
atención al ciudadano. 
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El ayuntamiento cuenta con un Plan Municipal de Desarrollo 2013-2016 
(AMJ, 2018), que debe ser actualizado; un proyecto de Plan de Ordena-
miento Territorial (Corrales, 2011) que aún no se implementa y cuenta con 
sitio web (AMJ, 2018a). Para la gestión ambiental cuenta importantes nor-
mativas de carácter ambiental y la UGAM se ocupa del monitoreo y control 
de éstas, entre ellas el Reglamento 1-95 que regula y sanciona lo relativo a la 
vagancia de animales por las calles y carreteras del municipio y la Resolución 
006-2013 que acoge como prioridad el tema de cambio climático y la adap-
tación en el municipio.

Sección II. Datos generales de la UGAM

El Departamento de Gestión Ambiental, donde radica la UGAM, funciona 
desde el año 2010 con el Ing. Freddy González como su primer responsable. 
Posteriormente, este cargo ha sido ocupado por cuatro responsables: Ing. 
Roberto Cruz, Ing. Andrés Brea, Ing. Francis Adames, Ing. Ramón Collado. 
Para la fecha del estudio, agosto 2018, este departamento estaba dirigido 
por el Ing. Yuri Ilich Soñé; y quien trabajó previamente en el Departamen-
to de Ornato y Aseo y colaboró con el Programa de Dominicana Limpia. 
La UGAM ha tenido cinco responsables desde su creación y en el último 
mandato ha cambiado dos veces. Todos los responsables que han ocupado el 
cargo han sido profesionales en áreas de ingeniería civil y agronómica.

Sección III. Recursos y preparación técnica de la UGAM

El personal de la UGAM asciende a nueve empleados, distribuidos en un en-
cargado, tres inspectores fijos y cinco de apoyo. Cuenta con un presupuesto 
que no es suficiente para atender todas las actividades del departamento y los 
inspectores tienen muy bajo salario. La Oficina de la UGAM se encuentra 
bien equipada, con dos escritorios, sillas, computadora, impresora, archivos 
y material de oficina, pero no cuentan con una base de datos de información 
municipal (territorial, ambiental o climática) ni utilizan en su trabajo nin-
gún programa de Sistema de Información Geográfica (SIG). No cuentan ni 
manejan GPS pero si un decibelímetro. El responsable de la UGAM maneja 
los programas de Microsoft Office. Posee conocimientos generales sobre la 
Ley 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pero no conoce to-
das las atribuciones, funciones y responsabilidades que debe asumir bajo el 
mandato de las leyes ambientales. Tampoco conoce los temas relacionados 
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con la gestión de riesgo y cambio climático aunque forma parte del Comité 
Municipal de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres.

Para su trabajo, el encargado de la UGAM realiza un plan semanal con la 
distribución de las actividades con el equipo de trabajo. El departamento no 
posee vehículo y las inspecciones las realizan con vehículo del ayuntamiento, 
previa solicitud y/o con motores y vehículos propios del equipo de la UGAM, 
si bien el combustible es cubierto por el ayuntamiento. Si bien el encargado de 
la UGAM posee apenas seis meses en el cargo y no ha tenido la oportunidad de 
incorporarse a algún curso de superación, existen inspectores que laboran en 
la institución desde hace más de diez años, y quienes han recibido más de una 
decena de cursos de superación por diferentes programas y/o proyectos imple-
mentados en el municipio. No obstante, el encargado, así como los inspectores 
coinciden en la necesidad de capacitación en temas de uso del GPS y sistema 
de información geográfica, gestión ambiental y cambio climático. 

Sección IV. Gestión ambiental de la UGAM

El trabajo de la UGAM en el ayuntamiento se encuentra enfocado en varios 
frentes para resolver necesidades inmediatas. Diariamente, atiende problemas 
y denuncias de contaminación sonora, contaminación por aguas residuales 
a los cursos de agua y presencia de animales en fincas privadas y pocilgas de 
cerdos en lugares no permitidos, en colaboración con la Dirección Munici-
pal de Medio Ambiente. También colabora con otros departamentos, como 
el de Ornato, en la remoción de letreros y gestión de los residuos sólidos; y 
se ocupa del Programa Aceras Libres, que tiene el objetivo de mantener las 
aceras y los espacios públicos libres de ocupación informal y la recuperación 
de áreas verdes.

La participación del ayuntamiento en las consultas públicas de los estudios de 
impacto ambiental de los proyectos en su territorio está a cargo del Concejo 
de Regidores. La UGAM no participa en la emisión de opiniones técnicas 
en dichos estudios, ni ha revisado informes o estudios de proyectos del mu-
nicipio. Tampoco cuenta con un inventario y cartografía de las actividades 
económicas que se llevan a cabo en el territorio para identificar los impactos 
ambientales que se generan. El conocimiento de la UGAM con respecto a la 
Ley 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la normativa que la 
acompaña es básico. No cuentan con una biblioteca de leyes y normas am-
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bientales, si bien conoce que debe coordinar múltiples actividades de gestión 
ambiental en colaboración con la Oficinas Municipal y Provincial de Medio 
Ambiente de Jarabacoa, con las que mantiene buenas relaciones, al igual 
con el resto de las instituciones con quien trabaja: AMET, Policía Nacional, 
EDENORTE, CORAVEGA, etc. 

La UGAM participa en las sesiones del Concejo de Regidores cuando se trata 
de elaborar normativas para la preservación del medio ambiente y los recur-
sos naturales del municipio; así como en las sesiones mensuales del Concejo 
y además participa en el monitoreo y control del cumplimiento de las nor-
mativas aprobadas. Recientemente, en el municipio se ha creado un grupo 
de limpieza de ríos en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil, 
donde la UGAM se ha involucrado. 

Sección V. Cambio climático y gestión de riesgos en la UGAM

El ayuntamiento no cuenta con un Plan de Gestión de Riesgos, pues esta 
función la asume el Comité Municipal de Prevención, Mitigación y Res-
puesta ante Desastres donde la UGAM participa. No está familiarizado con 
el marco legal e institucional de gestión de riesgos, ni las Comunicaciones 
Nacionales de Cambio Climático y desconoce que existe una propuesta para 
que la UGAM incorpore a su trabajo el área de gestión de riesgos, pasándo-
se a llamar UGAMyR. El responsable de la UGAM conoce las principales 
zonas de inundaciones del municipio, como el Barrio La Piedra, La Joya, el 
Hoyo de Albino, entre otras, pero no ha participado en proyectos ni cuentan 
con preparación en los temas de vulnerabilidad y adaptación climática.

Sección VI. Educación climática y ambiental de la UGAM

Al presente, la UGAM no ha participado, ni tiene implementado programas 
de educación ambiental, si bien se encuentra en planes la creación de un pro-
grama educativo con respecto a estos temas a implementarlo en las escuelas. 

5.2. Síntesis de la evaluación de capacidades 

Todos los criterios antes expuestos se han resumido en indicadores que sinte-
tizan diferentes aspectos del cumplimiento y desempeño de la UGAM (Tabla 
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7). Entre los aspectos generales que deben comentarse se encuentra el hecho 
de que en las tres UGAMs evaluadas los responsables llevan un corto tiempo 
y son sustitutos de entre dos y tres personas que antes que ellos ocuparon el 
puesto en el presente período electoral. Una inestabilidad que atenta contra 
la consolidación de la gestión ambiental. Seguidamente ofrecemos un resu-
men del resultado de evaluación de capacidades para cada municipio.

Tabla 7. Indicadores de cumplimiento y desempeño de la UGAM. 
(al momento de la entrevista, agosto, 2018)

Sección Indicador Jarabacoa

II
Tiempo al frente de la UGAM del responsa-
ble actual

6 meses

II
Número de responsables de la UGAM en la 
última gestión (2016-2020)

2

II
Nivel profesional y profesión del responsa-
ble de la UGAM

Ingeniero civil

III Plantilla técnica de la UGAM 8

III
Recursos mínimos disponibles (local, com-
putadora y medios de transporte)

Si

III
Base de datos de información municipal (te-
rritorial, ambiental o climática) 

No

III
Uso de sistema de Información Geográfica 
(GPS, mapas, programas)

No

III
Organización de tareas en planes operativos 
de trabajo (semanal o mensual)

Si

III
Elaboración de informes de cumplimiento 
en base a los planes de trabajo

Si

IV
Conocimiento de las funciones de la UGAM 
bajo las leyes ambientales

No

IV
Participa a las decisiones de no objeción del 
ayuntamiento ante propuestas de nuevos 
desarrollos en el municipio

Concejo de regi-
dores

IV
Conocimiento de las leyes que rigen el tra-
bajo ambiental de la UGAM

Regular

IV
Conocimiento de los aspectos ambientales 
en los planes estratégicos del ayuntamiento 
(PMD o PMOT)

No

V
Conocimiento de la legislación de Gestión 
de Riesgos y el papel de la UGAMyR

No
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Sección Indicador Jarabacoa

V
Participa la UGAM en el Comité Municipal 
de Prevención, Mitigación y Respuesta ante 
Desastres

Si

VI
Actividades de educación ambiental con di-
ferentes audiencias del municipio

No

La UGAM de Jarabacoa lleva seis meses de trabajo con el mismo respon-
sable (agosto, 2018), pero su nivel profesional y su vocación por el trabajo 
ambiental y comunitario le han permitido un acercamiento a los problemas 
ambientales del territorio a partir del contacto directo con las personas e 
instituciones. Cuenta con los recursos esenciales para su trabajo, un conoci-
miento general de las leyes ambientales, un buen equipo técnico (asistentes 
e inspectores) y un trabajo organizado en planes mensuales. No participa en 
la toma de decisiones de no objeción del ayuntamiento ante propuestas de 
grandes proyectos de desarrollo en el municipio pues eso es facultad está en 
manos del Concejo de regidores, lo que hace que no sean criterios técnicos 
los que prevalezcan a la hora de permitir el uso del suelo. Participa en el Co-
mité Municipal de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres, pero 
sin conocimiento profundo de los temas de gestión de riesgo. Con una ade-
cuada capacidad técnica, de planeación y ejecución la UGAM de Jarabacoa 
puede considerarse bastante preparada para llevar adelante los retos del tra-
bajo diario desde el ayuntamiento y acompañar al Ministerio de Medio Am-
biente. Entre las necesidades de desarrollo futuro se destacan que desarrolle 
una base de datos de información municipal (territorial, ambiental o climá-
tica), algún sistema de Información Geográfica y se capacite en los temas 
de vulnerabilidad, adaptación y cambio climático. Con estos conocimientos 
deben ampliarse y diversificarse las actividades de educación ambiental que 
puedan impartir en las distintas audiencias del municipio.



6. Análisis Foda y 
Plan de Medidas
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6. ANÁLISIS FODA Y PLAN DE MEDIDAS

6.1. Proceso FODA en la UGAM del Ayuntamiento de Jarabacoa

El taller de fortalecimiento institucional de la UGAM de Jarabacoa se cele-
bró el miércoles 7 de septiembre de 2018 en el Salón de Actos del ayunta-
miento. El evento contó con la participación de 35 asistentes, de los cuales 
10 fueron mujeres y 25 hombres (Foto 1). Los participantes estuvieron en 
representación de varias instituciones públicas, como el Ministerio de Me-
dio Ambiente, Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos, Ayuntamiento Municipal, 
así como de organizaciones comunitarias. Todos los asistentes se integraron 
activamente al proceso de diagnóstico y análisis de la gestión de la UGAM y 
en las propuestas de medidas para su fortalecimiento. La Tabla 8 presenta los 
resultados de la matriz FODA en Jarabacoa a partir de los planteamientos de 
los participantes. 
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Tabla 8. Matriz FODA del trabajo de la UGAM Jarabacoa.

Fortalezas Debilidades
• Está representada por un profesional 

con actitud proactiva y dispuesto a la 
capacitación del equipo 

• Tiene autoridad dando seguimiento 
a las leyes de medio ambiente 

• Buena infraestructura básica para su 
trabajo 

• Adecuada atención a las denuncias, 
quejas y solicitudes 

• Buena atención y orientación al ciu-
dadano a través de la concientización

• Buen trabajo en equipo y personal 
con más de cinco años de experien-
cia 

• Gran interés de superación en temas 
ambientales y climáticos

• La UGAM no tiene autoridad ambien-
tal ante los grandes proyectos 

• Los grandes proyectos de desarrollo 
en las montañas son manejados di-
rectamente por el Concejo de Regi-
dores. 

• No hay acceso a los Estudios de Im-
pacto Ambiental de proyectos impor-
tantes 

• Aprobación de proyectos sin la su-
pervisión y aprobación de la UGAM 

• Necesidad de mayor disponibilidad 
de transporte, personal y apoyo de la 
institución 

• Bajo presupuesto para el trabajo de 
la UGAM 

• Necesidad de mayor entrenamiento 
en gestión ambiental y cambio climá-
tico 

• Falta de régimen de consecuencias a 
las violaciones 

• Escasas acciones de educación am-
biental 

• Carece de una base de datos sobre 
el estado de los recursos en el muni-
cipio.
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Oportunidades Amenazas

• Buen acercamiento a otras institucio-
nes para solucionar problemas am-
bientales 

• Buenas relaciones con las organiza-
ciones de la sociedad civil como jun-
tas de vecinos 

• Comunidades interesadas en participar 
• Oferta de cursos para capacitación 

del personal 
• Alianzas estratégicas con institucio-

nes relacionadas al manejo de recur-
sos naturales 

• Interés de integración de organiza-
ciones de la sociedad civil y actores 
para mejorar la gestión ambiental 

• Oferta de proyectos que puedan be-
neficiar al municipio con organismos 

• Se cuenta con medios de comuni-
cación masiva para apoyar la imple-
mentación de campañas de concien-
tización ambiental 

• Empresariado interesado en partici-
par.

• Toma de decisiones ambientales 
afectada por procesos políticos 

• Falta de coordinación con otros orga-
nismos en la gestión de problemas 
colectivos 

• Antagonismo entre instituciones que 
impide una adecuada gestión am-
biental 

• Falta de concientización de parte de 
la población en el manejo y conser-
vación de los recursos naturales 

• Cambio climático 
• Falta de educación ambiental de visi-

tantes 
• Apadrinamiento de los infractores de 

la legislación ambiental por parte de 
los sectores de poder 

• Inundaciones, incendios forestales, 
deforestación, plagas agrícolas y con-
taminación.

6.2. Plan de medidas para la UGAM del Ayuntamiento de Jarabacoa

1. Contar con una cartilla conteniendo todas las responsabilidades y debe-
res de la UGAM (Anexo 2), según las Leyes 64-00 y 176-07 y el Manual 
de gestión municipal (PRODEM/DGODT/MEPyD, 2016) para cono-
cimiento del equi po actual y de futuras incorporaciones.

2. Garantizar la continuidad de la UGAM del ayuntamiento y su dirección 
por un profesional calificado para la gestión ambiental al frente de un 
equipo técnico con personal suficiente para abordar con eficiencia las 
múltiples áreas de trabajo del municipio, incluido la proyección hacia la 
gestión de riesgos climáticos.

3. Completar el equipamiento físico del departamento de la UGAM con 
un GPS (con su adecuado entrenamiento) que permita la georreferen-
ciación de puntos de interés ambiental (por ejemplo, sitios de vertimien-
to de aguas residuales o instalaciones improvisadas para la cría de anima-
les) para lograr un inventario y cartografía de las actividades económicas 
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que se llevan a cabo en el territorio y los impactos ambientales que se 
generan.

4. Desarrollar una base de datos de información municipal (territorial, so-
cial, ambiental y climática) sobre la base de un Sistema de Información 
Geográfica (SIG) como parte de la asesoría que para el ordenamiento 
territorial de los municipios debe ofrecer a la Dirección de Planeamiento 
Urbano del ayuntamiento el Instituto Geográfico Nacional José Joaquín 
Hungría Morell (IGN, 2018), articulado al Sistema Nacional de Infor-
mación Territorial (SNIT). 

5. Completar el equipamiento físico del departamento de la UGAM con 
un decibelímetro (con su adecuado entrenamiento) para la cartografía 
y el monitoreo de ruidos en sitios críticos y la adopción de medidas e 
imposición de sanciones sobre la base de la comprobación técnica de la 
violación de las normas de contaminación sónica, generada por la circu-
lación del tránsito y los altos niveles de la música en bares y discotecas 
(Corrales, 2011).

6. Elaboración de un Plan Operativo Anual (POA), en colaboración con 
la Oficinas Municipal y Provincial de Medio Ambiente de Jarabacoa, 
encaminado a abordar las problemáticas ambientales fundamentales del 
municipio en planes mensuales (con sus correspondientes informes de 
cumplimiento) que permita ir más allá de la mera atención diaria de 
situaciones puntuales, informales o eventuales.

7. Participar, en representación del ayuntamiento, y como su autoridad 
ambiental en las consultas públicas de todos los estudios de impacto 
ambiental de todos los proyectos en su territorio e intervenir ofreciendo 
criterios técnicos para la toma de decisiones y la entrega de permisos, 
que solo están en manos del Ministerio de Medio Ambiente.

8. Conocer y mantener actualizado el mapa de actores municipales y sus 
roles sectoriales en el abordaje y solución de los problemas ambientales 
del municipio a fin de realizar las coordinaciones adecuadas para las di-
ferentes situaciones, crear alianzas estratégicas con instituciones relacio-
nadas al manejo de recursos naturales o poder articular mesas de diálogo 
con los responsables en la toma de decisiones (Anexo 3).
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9. Búsqueda de proyectos nacionales e internacionales que aporten fondos 
para elaborar un diagnóstico actualizado de las vulnerabilidades climáti-
cas del municipio y la elaboración de la cartografía de zonas vulnerables 
ante las diferentes amenazas del cambio climático, a partir de experien-
cias previas como la evaluación global de la vulnerabilidad climática mu-
nicipal (ICMA/FEDOMU/REDDOM, 2016) o sectorial del cultivo 
del café (Izoo, 2012).

10. Compilar, rescatar y vincular al trabajo de la UGAM las iniciativas, pla-
nes y proyectos ejecutados en el municipio que abordan aspectos am-
bientales claves de sectores fundamentales, como agricultura en las zonas 
ribereñas (Ministerio Ambiente, 2017)1, los altos grados de contamina-
ción ambiental por partículas y ruido del transporte (Tavarez, 2015) o 
el monitoreo y saneamiento de ríos urbanos, construcción de plantas de 
tratamiento, reforestación de humedales, control de incendios forestales 
y gestión de residuos sólidos (Plan Yaque, 2018).

11. Acercamiento al Ministerio de Medio Ambiente para coordinar la carac-
terización ambiental del municipio Jarabacoa y una agenda ambiental 
municipal que analice los estudios ambientales previos y sirva de punto 
de partida para sistematizar los problemas ambientales y establecer prio-
ridades para su abordaje y solución. 

12. Participar en la elaboración y actualización del nuevo Plan Municipal de 
Desarrollo, a partir del PMD 2013-2016 (AMJ, 2018), y en la continui-
dad y completamiento del Plan de Ordenamiento Territorial (Corrales, 
2011) garantizando que las componentes ambiental y climática estén 
debidamente incorporadas.

13. Impulsar, como parte de su papel líder en el Comité Municipal de Pre-
vención, Mitigación y Respuesta ante Desastres, la elaboración de un 
Plan Municipal de Gestión de Riesgos de Desastres o un Plan Municipal 
de Adaptación Climática.

1  Comité integrado por los Ministerios de Medio Ambiente y Agricultura, Fondo Especial para 
el Desarrollo Agropecuario (FEDA), Banco Agrícola, Plan Yaque, Asociaciones de Tayoteros, 
Ayuntamiento, presidente del Consejo de Regidores y un representante de la comunidad.
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14. Entrenamiento en el uso de la Guía metodológica para la formulación 
del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial (MEPyD/DGODT/
PNUMA/PNUD, 2016) y la Guía metodológica para la elaboración 
del Plan Municipal de Adaptación Climática, como documentos claves 
para procesos participativos de ordenamiento territorial con enfoque de 
cambio climático.

15. Elaborar, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, una 
biblioteca virtual de gestión ambiental con la Ley 64-00, la normativa 
vigente y todas las resoluciones, reglamentos y ordenanzas municipales 
aprobados por el ayuntamiento.

16. Elaborar, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y el 
Consejo Nacional de Cambio Climático, una biblioteca virtual de ges-
tión de riesgos climáticos con la Política Nacional de Cambio Climático, 
las Comunicaciones Nacionales de Cambio Climático, el Plan Nacional 
de Adaptación y otros documentos programáticos.

17. Contar con una base de datos de las Áreas Protegidas Municipales, así 
como los Planes de Manejo de estas áreas para realizar acciones alineadas 
con las estrategias definidas en éstos, en cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente (Figura 1). 

18. Participar junto al Ministerio de Medio Ambiente en la gestión de pro-
yectos que amenacen la integridad de las áreas protegidas (especialmente 
los Parques Nacionales José del Carmen Ramírez, Armando Bermúdez 
y Baiguate) y garanticen un uso del suelo acorde a lo establecido en los 
Planes de Manejo y los objetos de conservación para los que fueron crea-
dos.
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Figura 1. Áreas Protegidas del Municipio Jarabacoa.

19. En el marco del convenio de colaboración con el Consejo Nacional para 
el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCC-
MDL)2 elaborar la lista de acciones de capacitación de técnicos munici-
pales, campañas de educación y sensibilización, realización de activida-
des al público y/o a grupos específicos en materia de cambio climático, 
gestión de residuos y fortalecimiento de los gobiernos locales. 

20. Capacitación del personal de la UGAM en temas de uso del GPS y sis-
tema de información geográfica en función de la gestión ambiental y la 
vulnerabilidad y adaptación al cambio climático.3 

2  Este Acuerdo entre el Ayuntamiento Municipal de Jarabacoa y el Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) tiene el objetivo de 
trabajar de manera mancomunada en acciones para enfrentar el cambio climático en el munici-
pio, a través de iniciativas y proyectos de desarrollo sostenible en el marco de la Ley 01-12 de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo.

3  Instituciones como el IDII (Domínguez y Bauer, 2016) o la Fundación REDDOM, con gran 
incidencia en los tres municipios que nos ocupan, ofrecen talleres de aprendizaje sobre el uso del 
GPS y sistemas de información geográfica (Fundación REDDOM, 2018).
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21. Establecer coordinaciones con el Ministerio de Medio Ambiente para 
canalizar acciones de capacitación a corto y largo plazo con la Escuela 
Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (y las varias uni-
versidades nacionales y extranjeras asociadas) y la Escuela Nacional Fo-
restal, ambas en Jarabacoa (CEJ, 2018), para apoyar la formación en 
ciencia y tecnología en sus áreas de gestión ambiental, suelos y aguas, 
áreas protegidas y recursos forestales.

22. Establecer coordinaciones con la Fundación REDDOM para recibir en-
trenamiento sobre el uso de las variables climáticas en la estación meteo-
rológica del municipio (Piedra Blanca) a través del portal CLIMARED, 
una plataforma diseñada para ofrecer informaciones del tiempo y clima 
en diferentes áreas geográficas de República Dominicana con estaciones 
en la provincia La Vega (CLIMARED, 2018). 

23. Establecer coordinaciones con la Universidad Agroforestal Fernando 
Arturo de Meriño para explorar acciones de capacitación en sus especia-
lidades de turismo, agronomía y agroforesta, propiciar proyectos con-
juntos y aprovechar la información de su banco de publicaciones con 
información sobre la vulnerabilidad del cultivo del café y el cacao de 
Jarabacoa a la plagas por el cambio climático (UAFAM, 2018). 

24. Preparar e implementar, en coordinación con las autoridades docentes, 
programas de educación ambiental encaminados a concientizar a la po-
blación en problemáticas fundamentales que afectan al municipio (por 
ejemplo, vertederos improvisados o crianza animal sin normas sanita-
rias).

25. Implementar, como parte de la atención a uno de los problemas am-
bientales más serios del municipio: los impactos constructivos en las 
montañas, la deforestación y el tráfico de madera, un plan de acción 
enfocado en la recepción y análisis por un técnico multi-institucional 
de los proyectos de montaña (como la construcción de carreteras), la 
vigilancia de los bosques, la atención a los incendios forestales y la re-
forestación, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, y 
las instituciones relevantes como el Plan Yaque, el sector privado y las 
organizaciones comunitarias.
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26. Aprovechar todos los mecanismos efectivos de comunicación para con-
cientizar y divulgar aspectos ambientales relevantes del municipio, in-
volucrando los medios electrónicos del ayuntamiento, la prensa radial, 
televisiva y escrita del municipio y por supuesto, las redes sociales, ape-
lando a la protección ambiental a través de la vocación y amor por el 
territorio jarabacoense y el orgullo local por sus valores.

27. Realizar estrategias de cobros por conceptos ambientales, tanto por ser-
vicios municipales (por ejemplo, pago de recogida de basura o impues-
tos por corte de madera), aplicación de las leyes (multas y sanciones a los 
infractores) que además fortalezcan el régimen de consecuencias, y pago 
por servicios ambientales (en coordinación con el Ministerio de Medio 
Ambiente), que ayuden a crear un fondo para la mitigación de impactos 
y la reforestación municipal.
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ANEXO 1. Herramienta de evaluación de 
capacidades 

SECCIÓN I. DATOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO

1. Características generales: municipio, alcalde actual, organigrama, in-
fraestructura y organización interna

2. ¿Cuenta el ayuntamiento con PMD?
3. ¿Cuenta el ayuntamiento con PMOT?
4. ¿Cuenta el Ayuntamiento con un Plan Municipal de Gestión de Ries-

gos? 
5. ¿Cuenta el Ayuntamiento con medios electrónicos de comunicación 

con la ciudadanía y divulgación de mensajes? 
6. ¿Cuáles son las principales resoluciones, ordenanzas y normativas de 

carácter ambiental emitidos por el Ayuntamiento?

SECCIÓN II. DATOS GENERALES DE LA UGAM

1. Nombre del responsable actual de la UGAM
2. Género
3. Fecha de creación de la UGAM
4. Tiempo en el cargo
5. Nivel educativo
6. Nombre de los responsables anteriores
7. Tiempo en los cargos y niveles escolares
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SECCIÓN III. RECURSOS Y PREPARACIÓN TÉCNICA 

1. ¿Cuál es la plantilla técnica de la UGAM?
2. Recursos con que cuenta para su trabajo: 

• Oficina 
• Computadora (tipos de programas que maneja)
• Material de oficina
• Transporte
• GPS
• Archivos de bases de datos (físico o electrónico)

3. ¿Cuenta con un plan de trabajo operativo mensual o anual?
4. ¿Manejan información territorial, ambiental o climática?
5. ¿Cuenta con capacidades en Sistemas de Información Geográfica? 

¿Qué equipos están usando?
6. ¿Ha recibido alguna capacitación en el tema de gestión ambiental, 

cambio climático y gestión de riesgos de desastres? (cursos, talleres, 
diplomados)

7. ¿Qué tipo de capacitación necesitarían?

SECCIÓN IV. GESTIÓN AMBIENTAL

1. ¿Cuál es la relación entre la UGAM y la Dirección Provincial del Mi-
nisterio de Medio Ambiente? ¿Y con la Liga Municipal Dominicana?

2. ¿Conoce la Ley-64-00 y la normativa que la acompaña?
3. ¿Conoce que bajo la Ley-64-00 el Ayuntamiento los ayuntamientos 

deben coordinar múltiples actividades de la gestión ambiental muni-
cipal con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales bajo 
el mandato de la Ley 64-00? 

4. ¿Participa en la supervisión de la calidad y el funcionamiento de los 
servicios públicos que tienen que ver con el ambiente (recolección de 
residuos sólidos, calidad del agua, limpieza de vías)?

5. ¿Participa en los programas para el aprovechamiento de los espacios 
de dominio público como parques, plazas y áreas verdes municipales 
para garantizar el adecuado manejo ambiental?

6. ¿Participa en las consultas públicas de los estudios de impacto ambiental 
de proyectos en su territorio en el marco del proceso de permisos y licen-
cias ambientales administrado por el Ministerio de Medio Ambiente?
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7. ¿Tiene la oportunidad de emitir opiniones técnicas en los estudios 
y evaluaciones de impacto ambiental sobre los proyectos que le son 
sometidos al ayuntamiento?

8. ¿Ha revisado estudios e informes ambientales de los proyectos del 
municipio?

9. ¿Cuenta con un inventario y la cartografía de las actividades econó-
micas que se llevan a cabo en el territorio para identificar los impactos 
ambientales que se generan?

10. ¿Participa en la atención a las denuncias y solicitudes relacionadas 
con el ambiente y salud (emisiones de gases, partículas sólidas, malos 
olores, ruidos, entre otras)?

11. Coordinación con las diferentes instituciones y organizaciones exis-
tentes en el territorio (instituciones públicas, de todos los niveles, 
concejo de regidores, sector empresarial, sociedad civil, universida-
des, ONG’s, entre otros) como parte del mecanismo de participación 
social en la gestión ambiental.

12. Participación en planes, programas y proyectos municipales en el 
marco de políticas nacionales (Dominicana Limpia)

13. ¿Ha participado la UGAM en la elaboración e implementación del 
PMD o el PMOT? 

14. ¿Cuál es la participación de la UGAM para garantizar el cumplimien-
to de la dimensión ambiental y de gestión de riesgos en estos planes?

15. ¿Participa en las sesiones del Concejo de Regidores cuando se trata 
de elaborar normativas para la preservación del medio ambiente y los 
recursos naturales4 del municipio?

16. ¿Participa en el monitoreo y control del cumplimiento de estas nor-
mativas?

SECCIÓN V. GESTIÓN DE RIESGOS

1. ¿Quién se ocupa de la gestión de riesgos en el ayuntamiento?
2. ¿Está familiarizado con la Ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos y su 

Reglamento de Aplicación en el Decreto 874-09?

4 Normativas de calidad ambiental y de los ecosistemas, de vertidos de residuos líquidos y sólidos, 
emisiones a la atmósfera, ruido y contaminación visual y ubicación de actividades contaminan-
tes o riesgosas de aplicación en su ámbito territorial.
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3. ¿Conoce que bajo la Ley 147-02 el Ayuntamiento es responsable de 
varias actividades y operaciones de planificación, organización y ajus-
te presupuestario relacionadas con la gestión municipal de riesgos?

4. ¿Conoce Usted que el Manual de gestión municipal propone que la 
UGAM incorpore a su trabajo el área de gestión de riesgos, pasándose 
a llamar UGAMyR, para facilitar a los ayuntamientos llevar a cabo las 
funciones indicadas en la Ley 147-02?

5. ¿Ha participado en la formulación y concertación del Plan Municipal 
de Gestión de Riesgos y el Plan de Emergencias para su municipio 
como parte de los Comités Municipales de Prevención, Mitigación y 
Respuesta ante Desastres?

6. ¿Ha participado en proyectos para la identificación y sistematización 
de amenazas, vulnerabilidades y riesgos en el municipio con fines de 
prevención y mitigación?

7. ¿Conoce usted las amenazas, las áreas de riesgo ante desastres natura-
les (por ejemplo zonas costeras, llanuras fluviales, zonas de pendiente) 
y las comunidades vulnerables de su municipio? 

8. ¿Cuenta la UGAM con experiencias concretas de participación e in-
tervención durante desastres naturales (por ejemplo, inundaciones) 
ocurridos en el territorio del municipio? 

9. ¿Conoce Usted las Comunicaciones Nacionales de Cambio Climáti-
co de República Dominicana? 

10. ¿Ha participado o ha sido consultado el ayuntamiento en el proce-
so de elaboración de alguna de las Comunicaciones Nacionales, por 
ejemplo, como suministrador de datos de su territorio? 

11. ¿Está familiarizado con el marco institucional de cambio climático, 
con instituciones como la Dirección de Cambio Climático del Mi-
nisterio de Medio Ambiente y el Consejo Nacional de Cambio Cli-
mático y Mecanismo de Desarrollo Limpio? 

SECCION VI. EDUCACIÓN CLIMÁTICA Y AMBIENTAL

1.  ¿Participa la UGAM, en coordinación con el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y las organizaciones no gubernamen-
tales, en programas de educación ambiental a la ciudadanía, sobre 
manejo de residuos sólidos (domésticos, comerciales, hospitalarios, e 
industriales) u otros temas? 
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2.  ¿Ha participado en programas de sensibilización pública o programas 
educativos para preparación en caso de desastres en las comunidades 
locales?
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ANEXO 2. Recopilación de responsabilidades 
de los Ayuntamientos y sus UGAMs en la 
gestión ambiental (en coordinación con 
el Ministerio de Medio Ambiente y otras 
instancias) y de riesgos. 

Fuentes: Ley 64-00, Artículo 128 de la Ley 176-07 y Manual de gestión 
municipal (PRODEM/DGODT/MEPyD, 2016). 

Responsabilidades de la UGAMyR

Incorporar la dimensión ambiental en la planificación del desarrollo en un proce-
so dinámico, permanente, participativo y concertado entre las distintas entidades 
involucradas en la gestión ambiental municipal

Exigir su participación en las consultas en relación con los estudios de impacto 
ambiental de proyectos en su territorio en el marco del proceso de permisos y 
licencias ambientales administrado por el Ministerio de Medio Ambiente

Estar informado acerca de los proyectos o actividades que requieren la presenta-
ción de una evaluación de impacto ambiental.

Ayudar a establecer las medidas de seguridad en situaciones de emergencia am-
biental en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Me-
dio Ambiente.

Emitir normas (de calidad ambiental y de los ecosistemas, de vertidos de resi-
duos líquidos y sólidos, emisiones a la atmósfera, ruido y contaminación visual y 
ubicación de actividades contaminantes o riesgosas) de aplicación en su ámbito 
territorial de competencia para resolver situaciones especiales, siempre que ga-
ranticen un nivel de protección al ambiente y la salud mayor que el provisto por 
las normas nacionales, con responsabilidad total sobre el monitoreo y control de 
su cumplimiento.

Participar, junto al con el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Medio Am-
biente, en la regulación de acciones o factores que puedan causar deterioro y/o 
degradación de la calidad del aire y en la reglamentación del control de emisio-
nes de gases y ruidos provocados por vehículos automotores, plantas eléctricas, 
otros motores de combustión interna, calderas y actividades industriales. 
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Responsabilidades de la UGAMyR

Operar sistemas de recolección, tratamiento, transporte y disposición de dese-
chos sólidos no peligrosos en el municipio, observando las normas oficiales emi-
tidas por el Ministerio de Medio Ambiente.

Exigir los estudios ambientales correspondientes a los proponentes de proyectos 
de desarrollo y expansión urbana y suburbana, en su área de influencia, en coor-
dinación con el Ministerio de Medio Ambiente, sin los cuales no podrán otorgarse 
autorizaciones ni permisos a nuevas obras civiles y de desarrollo, ni a modificacio-
nes de las existentes.

Velar, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, porque los progra-
mas de desarrollo urbano pongan cuidado en la zonificación de los asentamientos 
humanos, delimitación de áreas industriales, servicios, residenciales, de transición 
urbano-rurales, de espacios verdes y contacto con la naturaleza 

Prohibir y controlar en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, que en 
torno a los sectores industriales se construyan viviendas, proyectos habitacionales 
o similares (o viceversa), para lo cual no se concederá ningún tip0 de autorización

Regular en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, la emisión de rui-
dos y sonidos molestos o dañinos al medio ambiente y la salud en zonas residen-
ciales de áreas urbanas y rurales, así como el us0 fijo o ambulatorio de altoparlan-
tes.

Presentar sus opiniones al Ministerio de Medio Ambiente u otras instancias perti-
nentes previo al otorgamiento de permisos, concesiones y firmas de contratos de 
explotación de recursos naturales, para lograr la conservación, us0 y aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales, tanto terrestres como marinos.

Participar en la aplicación de la política sobre medio ambiente y recursos natura-
les del Estado Dominicano en coordinación con los Ministerios de Medio Ambien-
te, de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.

Fortalecer la capacidad institucional del ayuntamiento en las áreas de la adminis-
tración, supervisión y control de la calidad ambiental del territorio municipal.

Elaborar e implementar programas de educación ciudadana para el manejo y tra-
tamiento de los residuos sólidos domésticos, comerciales, hospitalarios, e indus-
triales que se producen en el municipio, para su sometimiento al concejo munici-
pal por el síndico/o alcalde 

Supervisar la calidad y el eficiente funcionamiento de los servicios públicos que 
tienen que ver con el ambiente, tales como recolección de residuos sólidos, cali-
dad del agua, limpieza de vías.

Elaborar, en coordinación con otras instancias del ayuntamiento, los programas y 
planes para el aprovechamiento y uso adecuado de los espacios públicos como 
parques, plazas y áreas vedes municipales.

Emitir las opiniones técnicas correspondientes sobre los proyectos que le son 
sometidos al ayuntamiento y que requieren estudios y evaluaciones de impacto 
ambiental

Atender denuncias y solicitudes relacionadas con el ambiente y salud: emisiones 
de gases, partículas sólidas, malos olores, ruidos, entre otras
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Responsabilidades de la UGAMyR

Elaborar las normativas para la preservación del medio ambiente y los recursos 
naturales del municipio tomando como base fundamental las disposiciones gene-
rales contenidas en la ley

Realizar las recomendaciones correspondientes a los organismos municipales a 
los fines de que en el municipio se garantice el cumplimiento de la Ley General 
de Medio Ambiente y las resoluciones y reglamentaciones dictadas por los orga-
nismos nacionales para tales fines 

Realizar funciones de coordinación interdepartamental en el ayuntamiento, que 
velará por el cumplimiento de normas, regulaciones, prácticas ambientales, regu-
lación de uso de suelo y en los programas, proyectos y actividades que ejecuta el 
ayuntamiento en el territorio.

Diseñar, coordinar y ejecutar en coordinación con el Ministerio de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y las organizaciones no gubernamentales un programa de 
educación ambiental en el municipio.

Coordinar con las diferentes instituciones y organizaciones existentes en el terri-
torio (instituciones públicas, de todos los niveles, concejo de regidores, sector 
empresarial, sociedad civil, universidades, ONG’s, entre otros) como parte del me-
canismo de participación social en la gestión ambiental

Inventariar y mapear las actividades económicas que se llevan a cabo en el territo-
rio, así como los servicios municipales que ofrece el ayuntamiento, para identificar 
los impactos ambientales que se generan en cada actividad y definir un plan de 
manejo y adecuación ambiental con las medidas preventivas y correctivas, con 
lo establecido en cada una de las normas ambientales relacionadas con el daño 
ambiental.

Dar seguimiento a la normativa establecida en la Ley 64-00 de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y demás disposiciones conexas.

Participar en la adecuación de cañadas, protección de márgenes de cauces de 
agua, protección de fuentes de agua potable (en colaboración con el INAPA, IN-
DRHI u otros entes desconcentrados o descentralizados de la administración pú-
blica), entre otras.
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ANEXO 3. Resumen del mapa de actores con 
el cual la UGAM está llamada a establecer 
relaciones y alianzas de trabajo en la gestión 
ambiental y de riesgos climáticos

Fuente. Ampliado a partir de los actores del Comité Municipal de Preven-
ción, Mitigación y Respuesta del Decreto 874-09 a los cuales los municipios 
deben incorporar sus actores locales. 

Tipo Institución Funciones en el gestión  
ambiental y de riesgos 

Municipales
Liga Municipal 
Dominicana 

Ofrecer asistencia técnica a los ayun-
tamientos y juntas distritales para la 
creación y operatividad de las UGAM y 
promover campañas de participación 
comunitaria e información pública con 
el apoyo de ONGs relacionadas con 
la protección del medio ambiente y la 
adaptación climática.

Sectoriales
Ministerio de 
Agricultura

Garantizar una agricultura sostenible, 
ofrecer la experiencia para evaluar la vul-
nerabilidad climática del sector agrícola 
municipal y elaborar y tomar responsa-
bilidad de las medidas de adaptación 
del sector 

Sectoriales
Ministerio de 
Cultura

Ofrecer la experiencia para la evalua-
ción de la vulnerabilidad climática del 
patrimonio municipal histórico: cultural 
(museos de arte e historia), construido 
(monumentos, edificios y casas históri-
cas) o intangible (carnavales, expresio-
nes artísticas y saberes tradicionales); 
identificarse y fungir como responsable 
de las medidas de adaptación encami-
nadas a la protección del patrimonio 
ante las amenazas del cambio climático.
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Tipo Institución Funciones en el gestión  
ambiental y de riesgos 

Sectoriales

Ministerio de 
Economía y 
Planificación y 
Desarrollo

Orientar a los ayuntamientos en la in-
corporación de la gestión ambiental y la 
adaptación en el ordenamiento territo-
rial y a las instituciones públicas en los 
aspectos programáticos y presupuesta-
les para cumplir sus responsabilidades 
a través de programas y proyectos de 
inversión

Sectoriales
Ministerio de 
Educación

Garantizar la educación ambiental y cli-
mática con programas, proyectos y currí-
culos educativos para diferentes audien-
cias en los temas de cambio climático, 
vulnerabilidad, adaptación, conserva-
ción de los recursos naturales y ordena-
miento territorial a todos los niveles del 
municipio, 

Sectoriales
Ministerio de 
Industria y 
Comercio

Identificación de medidas para que las 
actividades comerciales e industriales 
no causen impactos ambientales y ofre-
cer la experiencia para la evaluación de 
la vulnerabilidad climática de sus secto-
res 

Sectoriales

Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales

Liderar todas las actividades ambienta-
les del municipio, con transversalidad 
sectorial, garantizar la aplicación con-
secuente de la legislación ambiental e 
impulsar las acciones bajo su respon-
sabilidad: planes de manejo de áreas 
protegidas, proyectos de restauración 
ecológica y reforestación, promoviendo 
la protección de los recursos naturales 
y la adaptación basada en ecosistemas 
como fundamentos de la resiliencia mu-
nicipal.

Sectoriales
Ministerio de 
Obras Públicas y 
Comunicaciones 

Apoyar el uso de tecnologías ambien-
talmente sostenibles y la adaptación 
climática en las edificaciones, obras de 
infraestructura y redes viales del muni-
cipio aportando normas en el diseño y 
construcción acorde a las particularida-
des ambientales del municipio y los es-
cenarios climáticos
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Tipo Institución Funciones en el gestión  
ambiental y de riesgos 

Sectoriales
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores

Orientar la cooperación internacional 
con misiones científicas que aporten ex-
periencias de gestión ambiental, vulne-
rabilidad y cambio climático y puedan 
ofrecer ayuda técnica y económica para 
proyectos.

Sectoriales
Ministerio de 
Salud Pública y 
Asistencia Social

Ofrecer la experiencia para atender los 
problemas ambientales sanitarios que 
atentan contra la salud pública y colabo-
rar en la evaluación de la vulnerabilidad 
climática del sector salud y la identifi-
cación de medidas de adaptación que 
aborden las amenazas derivadas de olas 
de calor, enfermedades sensibles a los 
cambios del clima, refuercen la vigilancia 
y control epidemiológico y mejoren los 
servicios de emergencia y saneamiento.

Sectoriales
Ministerio de 
Turismo

Garantizar un desarrollo turístico del 
municipio acorde a la vocación del te-
rritorio y su conservación, identificarse y 
fungir como responsable de las medidas 
de adaptación encaminadas a mantener 
y desarrollar el turismo como fuente de 
recursos económicos en armonía con la 
conservación de los recursos naturales 
ante las amenazas del cambio climático.

Servicios
Corporación 
Dominicana de 
Electricidad

Garantizar el servicio eléctrico a la po-
blación aportar la experiencia para la 
evaluación de vulnerabilidad climática 
del sistema eléctrico en todas sus com-
ponentes (generación, transporte y dis-
tribución de la energía eléctrica); iden-
tificarse y fungir como responsable de 
las medidas encaminadas a reducir el 
riesgo en las redes y la infraestructura 
del sector.
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Tipo Institución Funciones en el gestión  
ambiental y de riesgos 

Servicios

Instituto 
Nacional de 
Aguas Potables 
y Alcantarillados 
y Corporaciones 
de Acueductos y 
Alcantarillados 

Garantizar el manejo ambiental racional 
y la calidad del servicio de suministro de 
agua (captación, fuentes de agua, trata-
miento, almacenamiento y distribución) 
y gestión de aguas residuales (genera-
ción, recolección, tratamiento y dispo-
sición final); identificarse y fungir como 
responsable de las medidas encamina-
das a solucionar los problemas de estos 
servicios (ampliaciones, solución de fu-
gas o inundaciones de aguas residuales) 
y lograr una gestión más eficiente con 
beneficios para el ambiente.

Servicios

Instituto Nacional 
de la Vivienda 

Adoptar programas especiales para es-
timular procesos de intervención o reu-
bicación preventiva de asentamientos 
humanos en sitios vulnerables ocupa-
dos y participar en censos de población, 
vivienda y situación económica de estas 
comunidades que contribuyan a limitar 
su expansión y reducir la vulnerabilidad 
inherente a asentamientos en áreas de 
riesgo.

Servicios
Instituto Nacional 
de Recursos 
Hidráulicos 

Garantizar el manejo ambiental racional 
de los recursos hídricos, vigilancia y mo-
nitoreo hidrológico e hidráulico; promo-
ver la elaboración de planes de manejo 
preventivo y planes de contingencia de 
presas y otras líneas vitales afines, apor-
tando información básica sobre la vulne-
rabilidad municipal: mapas de amenazas 
por inundación y potencial inestabilidad 
del suelo en cuencas municipales.

Técnicas 
Dirección 
General de 
Minería 

Generar información técnica ambiental 
y mapas de vulnerabilidad las zonas de 
explotación donde pueden generarse 
impactos ambientales y zonas proclives 
a deslizamientos para la cartografía de 
vulnerabilidad.
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Tipo Institución Funciones en el gestión  
ambiental y de riesgos 

Técnicas 
Instituto 
Cartográfico 
Militar

Facilitar la base para la cartografía de 
los recursos naturales y la vulnerabilidad 
municipal: mapas (municipales, temáti-
cos, históricos y fisiográficos) hojas topo-
gráficas, cartas náuticas y fotos aéreas).

Técnicas 
Oficina de 
Nacional de 
Meteorología 

Trabajar cercanamente con el ayunta-
miento y aportar al diagnóstico territo-
rial de vulnerabilidad la información me-
teorológica municipal para descripción 
del clima actual del territorio y la proyec-
ción de escenarios ante las amenazas 
del cambio climático.

Técnicas

Instituto 
Geográfico 
Nacional José 
Joaquín Hungría 
Morell

Colaborar con el ayuntamiento para la 
instalación y capacitación de una oficina 
de Sistema de Información Geográfica 
del municipio, adscrita a la Dirección de 
Planeamiento Urbano y su integración al 
Sistema de Información y Gestión Terri-
torial Municipal.

Sociedad 
civil

Representantes 
de la sociedad 
civil y sus 
asociaciones 

Participar en todas las actividades de 
protección y conservación ambiental y 
aportar sus experiencias como prota-
gonistas activos de los eventos climáti-
cos y sus consecuencias para ayudar a 
identificar o validar áreas de inundación 
y deslizamientos, aportar información 
sobre impactos históricos del clima so-
bre sus espacios (sectores y barrios), su 
vida laboral (asociaciones gremiales) y 
su condición económica (sensibilidad); y 
cuáles son sus fortalezas para enfrentar 
las amenazas del cambio climático
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